
DIRECCION GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES ESCOLARES Y 

BIENES INMUEBLES 



ORGANIGRAMA DIGECEBI 



PROCESOS  A  REALIZAR  PARA  EJECUTAR  

LOS  FONDOS  DE CONSTRUCCION DE 

CENTROS EDUCATIVOS. 

 Evaluación  in   situ   de   los   Centros  Educativos 
beneficiados   en    el   presupuesto   nacional   de 
ingresos    y  egresos   para    realizar   obras   de 
construcción. 

 
 Diseño de planos de construcción actualizados. 
 
 Cálculo de las cantidades de obra de los conceptos 

necesarios para las  construcciones de los  centros 
educativos a ser atendidos por la DIGECEBI. 

 
 Cálculo  de  costos  y presupuestos  base  para  las 

construcciones  de   los  Centros Educativos  a  ser 
atendidos por la DIGECEBI. 

 
 Actualizar pliego de condiciones para los procesos  

ya sea contratación  directa,  Licitaciones Privadas 
o Licitaciones Públicas. 
 



 
 Trámites de contratación para la construcción de los 

centros educativos a ser atendidos por la DIGECEBI. 
 
 Formar   comisiones  de   apertura,  de   ofertas   de 

recomendación     de     adjudicación    con    e l 
Departamento  de  Auditoria  y  Secretaria  General, 
siguiendo  todos  los  procesos  que  dicta  la ley de 
Contratación del Estado. 

 
 Entregar a los ejecutores las Actas de  Adjudicación 

de proyectos de construcción. 
 



PROCESOS  A  REALIZAR  PARA  EJECUTAR  

LOS  FONDOS  DE CONSTRUCCION DE 

CENTROS EDUCATIVOS. 

 Elaboración    de    los    Contratos    de   Obras   de 
Construcción     y    los   Acuerdos   de   aprobación; 
Transcripciones de los Acuerdos  de aprobación  de 
dichos   Contratos, y  enviarlos  a  la  firma  de   los 
mismos  por  las  autoridades  correspondientes de 
esta Secretaría y por los contratistas. 

 
 Entrega   de   copia   de   contrato   firmado  por  el 

ministro  y   trascripción  del   acuerdo   original  al 
ejecutor  para trámite de fianzas (cumplimiento de 
contrato y fianzas de anticipo de los fondos). 

 
 Elaboración de las resoluciones de la aprobación de 

las fianzas por Secretaria General. 
 

 Abrir   expedientes:   Legal,   administrativo   y   de 
construcción  para  cada proyecto  de  construcción  
contratado  por la Secretaría de Educación a través 
de esta Dirección General. 



 Elaboración del documento solicitando la reserva de 
crédito o compromiso de pago para cada uno de los 
proyectos , adjunto el contrato, la  transcripción del 
Acuerdo Cumplimiento de contrato , Resolución que 
apruebe  dicha fianza,  constancia  de Solvencia del 
Colegio  de  Ingenieros  Civiles de Honduras  (CICH)  

     y  los  documentos  personales  del   Contratista  ya 
sea persona natural o jurídica. 

 

 Tramite  de  cada  una  de  las  Reservas  de  Crédito 
como  de  las solicitudes  de pago  en  la Oficina  del 
Sistema  de  Administración Financiera (SIAFI) y en 
la   Gerencia  Administrativa  de  esta  Secretaria de 
Educación. 

 

 



 

 Extender la Orden Legal de inicio a los contratistas 
para que ejecuten las obras. 

 

 Supervisión a las obras de construcción contratadas 
a través del DIGECEBI. 

 



PROCESOS  A  REALIZAR  PARA  EJECUTAR  

LOS  FONDOS  DE CONSTRUCCION DE 

CENTROS EDUCATIVOS. 

 
 Revisión  y  aprobación  de  todas  y  cada una de  la 

Estimaciones  de  obra   ejecutada,   elaboradas  con 
fines de pago al Contratista, junto con su respectivo 
recibo,  el  informe  del  Ingeniero Supervisor de los 
documentos personales del Contratista. 
 

 Elaboración  del  documento  solicitando  el  pago  al 
contratista,   adjuntando    la   reserva    de   crédito 
aprobada,   la  estimación   de   obra   ejecutada,   el 
recibo, el informe del Supervisor de obra ejecutada, 
Constancia    de   registro   de   Beneficiarios   (PIN), 
extendida   por    la   Secretaría   de   Finanzas  y los 
documentos personales del contratista, junto con la 
orden   de    inicio   extendida   por   esta   Dirección 
General,  el   Registro  del  Proyecto  en  la  Cámara 
Hondureña  de    la   Industria   de   la  Construcción 
CHICO, el  rotulo y  las fotográficas del avance de la 
obra. 
 



 
 Control de toda la documentación enviada a trámite 

y obtención  del  número del Ordenado  a Pagar que 
es remitido  a  la Tesorería General de  la Republica, 
quien transfiere los fondos a las  diferentes cuentas 
bancarias de los contratistas. 

 
 Elaboración de las Actas de Finalización de Obras de 

los  contratos  de  construcción  realizados  a  través 
del DIGECEBI. 

 
 Elaboración de  la  resolución  de la aprobación de la 

fianza  de Calidad  de  Obra   por  Secretaria General 
con vigencia de un año. 

 

 



GRACIAS 


